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EBEIPICGIADA y COROZIGUCICA De COMPAÑIA > 

  

CUANDIA 1 Ss 31002. 900,00 . > 

  

¿B > pote pp E mo 5 " . . 
ERA cilato ¿8 E IIGLAFITAL e LA CORTE CT BC ».or 

  

rabua, ¿epública del :cuador, hay dín Llanes dies y oeho 

de Ate11 ¿e mil novecientos ochonte y treel ante il Jorge 
  

ñeis ¿»<béz, Hoterio "Úblico de eote cantón: y, los testí- 
  

$08 que cuscritirán corferecen e la colstración y sus" 
  

eripesén se la ¡recente escritura los cigrientes srelorest 
  

Iván Vergara Recalts, de recioralidaó ecuntorirnea, de es” 
  

tado civil solteros Chasantar Jaríid ?alebl, de cotsdo ei- 
  

vil caiedo, de nacionalidad Ireiíz inís Fernando Villavi- 
  

eszcio 1bril, de racionelidad seuatoriara, de esteáo el- 
  

vil eoliteros arquitecto s1Í Jariá Milinga, de estato clvil 

casado, de nacionalitad Irmnfj y. trquitecto coldrigo e” 
  

  

tilla codo, %e naricnalicdañ ecust. riera, de eetnés civil 
  

casado.” Toósa los conparicioentes tienen su domicilios - 
  

en esta ciuénd ¿e isbato, mmeepto el priaero de los nom 
    brsdos que tiexs su dogielllo en la siuvénd de 04109 Yo 
  

de tráneito jor vete lu ari mayores de edad, leselcente 
  

Sapaces para obligarse y contratar y de consuno, cicen: 
  

que tienen e bien elevar e excrítura píbilon el contení- 
  

do úe la almuta que =s presentaú, cuyo tenir literel es 
  

como sigue» 32 12 + 5 MA E 

¿Írvase incorporar en ul registro de escrituras >ÚbMicas 
  

    que está algu era, uns de Constitución de ia Compeliía 
  

27 
  

anónize que se celabra al tenor de lae siguicaica clidu- 

arlesitn Fado Dd dad Tie Inter rrianon     28   
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108 siguien entes señores: Iván Vergara ienelás 4 

  

illisd senatoriaza, de estado civil soltero, Ghessnlar Ja” 
  

vid, de uacioanlidad Iraní, de eutato civil canpdo, Fer 
  

parts Tiileviesncio, de necionalidald ecuatorisas, ¿se es” 
  

tado civil a0itero, Arqe 41£ Javid, de estado ctril cn» 
  

ando, de sacionslitad Iraní; y, Arqe Rodrízo evills Co- 
  

do, de estado ocivil casado, de nacionalidad ecuatoriana.” 
  

fotca los conparecióntes tienen su ¿onieilio en la cio- 
  

dad de 2mbato, excepto el primero de dos nombrados quee 
  

tiens au domicilio «n la ciuóad de culito, y live y vo- 
  

Jnaterisrezte vsontienen «1 celebrar sono en tñecto cole 
  

hen el presente contrato por el eual constitayea una - 
  

compañía ¿iménica, orgenisada de conforcidad con 1a8 8, 
  

  

  

vigentes úe la iepíblica tel zenador, y región a las es” 

tipiisciones estatutarias siguientes» 2 £ 4 L_L- 

letras ESTATUTOS Da Li COMPENIA com toro y E 
  

   

  

ze HEBER, BAC OEA 0 Ue 
  

JERO) DOMICILIO Y LADO. Aiadaro. PEDO Ere 
  

  

Le Compotila se denos Po HABITAT oHisóño ARÓBIS Ey 
  

es den nacionaliánd Zevatoriszsa y dessavoluerÉá sua noti- 
  

viéstoy 20 eonzorriónd econ la ley y eon los presentes - 
  

esta tutos. .” rt YrRICiLiO.”» 2:14 doenicilio - 

  

ne 

principsl de la ve     mpoañía es la ciuizd de inbato, podisn" 
  

do etstabtlecer ¿ecursales, igoncias y cesrescotec iones, 
  

peptaltes y viicinas, er caniquier lesar iugas-%el pala 
  

o del axteriores" ita nas BL La corpaiiía 
  

tiesa por abjeto cedicares a ina ciguleztes «ctividaden 3 
      La proroción y construcción ús trbenisaciones, pervela” 
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| siones, sátiloios y casas, la compre-venta de bienes 1n- 
  

muebles y vienes raíces en general3 la construcción, veg 
  

ta y arrenámiento de tienes inpuetles; la aduinistración 
  

de irmueivles dedicados al alquiler; la internediación co- 
  

wercial a les iransacciones relativas e bleres raices 
  

y ex lo atinente a operaciones inmobiliarias en general 
  

la compañia podrá cecienrse teeviln » la planificación 
  

y construcción de viviendas a nivel urbano y rurel y a - 
  

la conercialisación de talas inuevo gs la eonercisii- 
  

asción y venta de bienes —nebien, Insuros y interinlos 
  

dedicados a la industria de la congtruccióney a la falei- 
  

creión y Sietribución de oateriales propios de esa 19> 
  

tustria, sopecífienmente de prelabricalem. . vara d6- 
  

senvoler su objeto socia, la compañía podrá celebrsr - 
  

actosy contratos relativos n Menos inmueble, taics 00 
  

vo: Transferencióes de dominio, operaciones turca isos 
  

gorantíss bipotecerías, contratos £e corpraoventa conere 
  

cíal..- la tomaría podrá constitaírss en seente, Comi- 
  

sionista o Consigratearia ex actividades pronias de sy ¡1- 
  

ro comercial y de negocios, y podrá desarrolisr a obje 
  

to sotíal por cuenta propia o a trevés 60 terccras pee” 
  

sorsñ.- Tor otra partes le Compañifa está Ieculiada pa 
  

ra ejercor la agencia y rorresenteción en sl “cuedor 
  

de enpresas constructoras y covercíales extranjeras, ya 
  

podré formar parte de otras Compallsa existentes o que 
  

Be constituyan, avaque no axíata afinidad de objeto se- 

  

eíal.- la Corgasñía efectuará totos los actos y sontra- 
  

tos ¿e carácter civil o conercial que sean necesarios -     
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para ul cumplíiniento de en oxjeto socials” ¿Bs En 
AAA 

DURACION. .- La Compañia durará hasta el primero ¿e eno” 
  

ro del sio dos mil dos; sl pleso pocrá ser prorrogado 
  

o la compañía pocrá ser disuelta anticipadazente por re- 
  

sciución és la Junta Guneral de socios. caso dave ti- 
  

mo pera sl cuel se necesitará una votación que represen” 
  

te por lo penos el setenta y ecánoo por císatos del capi» 
  

+     

  

e 

  

tal pagado de la Compañía. .” 
  

    GA CITAL OC. Ala AL TODA vii s G 
  

CIMOPEL Y A IIBEG..” Ed da, A E A 

  

1 espítel social ¿ds la compalila en de 000 ¿iiuvbi 
  

DOS háb SUCRES, representado por 006) “11 03 acebnes - 

  

  

oxriinarios y nonínativas de UN 11 3UCRES cada Ud...” 0 
  

podrá conferir títulos por el número de stciones que ca” 
  

án accionista eclicitare..- les seciones se nunerarán 
  

  

     
MENO O dios fe la 0901 «: aielente,.” 

  

  
  

MOCIÓN E cc PlIalee” Poda abmento » diesctaución ún ca” 
  

pitel social, asi cozo la seisión de obiizaciones y par 
  

tes benoíiciarias, serán poordadas por la Junta Geroral, 
  

lo los requisitos eeteviecidos para cede cago 

  

  

por ls ¡ay de Coupelías,- Tn coso de gusento de enpi-> 
  

tal social, los accionistas tendrán derecho preferente 
  

pare suaoritirlo, en las proporciones y csntro del pleso 
  

señgeiado por la Ley, vencido el cual las nueves sociones 
  

pogrdn ser olrecións inglus:vo a oxtraiñonn.” A ya 
  

PROPÍTTADO DE Las ACCIONECe.” La Compañla considerará 
  

Soros propietario de las ecciones 1» quien eparenrea cono - 
    

  

tel en el Libro ée stocionistas..” cuando haya Varios >     
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| propietarios de una sección, datos nonbrarán un re>resen> 

tente comían y responderán solidariamente sentis la *oxpa” 
  

ía por las obligaciones que se deriven de la condición 

de accionisias..” dra 202 EXA ZO Y CESPTOCION EE 

  

  

PMIOS.* 7azm el evento de extravío o destrucción de - 
  

títulos representativos de acciones, se catará s lo en- 

tipulaedo por la ¿ey de Conpañlan, ex su +rtículo toseieg 

  

  

tos diet.” dde an MRSOCi aio 0h do A A 
  

Y Mo 0 a ide” las acciones con derecho a vote le 

tentrán en proporción a su valor pagetos.” 108 sccionig 

  

  

tas sos reaponcables unicamente por el nonto de aus 0» 
  

ciones.” Las seciosss son negocinbiss e intivisibles,- 
  

Cata nocionista tendrá derecho a un voto por cada Suore 

de capital papals..” Xingén concurrente a la Junta “o” 
  

  

árá der, a la vez, votos contrapuestos.” ¿da A 

¿JERCACIO ECOFONIDIS e» 31 ejercicio económico úe la Cog 
  

  

paña se extenderá desde el primero de enezo inaña el - 
  

treínteajuno de dicis:tve ¿e cade año, salvo autorización 

en contrario del inisterio de F“inantas..” ide Mean 
  

  

anciomi  Plyeer 5 las Juatas Seneraies, ordinarina y er” 
  

traordinarias que se reunan en el domácilio ppincipal - 

de la Compañía podrán concuerir los accionistas personal” 

sente o por secio de us reszresententes, quienes TOpan” 

  

  

  

tarán al Presidente de la Compañías una Carta Poder, par 

Ya cada junte o juntas entes Se le iniciación de ésta, - 

  

  

  

cacepto es el cano de apoterades o represtuisstas lega" 

  

ie8.” ko podrán sex resrastmiasies $e los socionistan, > 
  

l0s afuíniztradores y V“óiisarios de la Compeñín..” ¿Be       
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Aaaz, PIBRO DE ACCIONES Y ACCION: ITA SB. 2 La Compañía 
  

llevará un l4bre de secionte y 2socionistes en el que ue 
  

asotarán los asontees de los secionistaas » se reglotrarás   

les translarersias de acciones y constitución de derechos 
  

resniss y las demás modificaciones que ogursas rospoato - 
  

al dazechs sobre ias sociontzs.” La propiedaó te las se 
  

ejenes as proterd con la inscripción en el libro de 10 
  

olores y >esionietes.” 11 derecho da rnegosior ie eocio 
  

cen y trepalrrencies se enjota a 29 tippuesto por la ey 
  

de copada. Dedalo ber ccrmndar ontario hricameciinddl 
  

  

COMEREO, ADHIBIO TRACIÓN Y 32.5 ETAL OR 7 LA DINA 
  

Fla” dla Mae GOBIFR8O Y ADMIFISTACION > La 
  

Compañía estará gobernada por la Junia General de recio” 
  

nistas y Aóminietrada par el Directorio, por el ?residen-| 
  

te y por ol derente “snerel, caón uo de fetos con ise 
  

atribuciones y deberse que le conceda la ey $e Cconyal Las 
  

y est :8 Esteataidl..” dJ pe Mars ER La GULES CLAS 

  

PE AacciotiéTac.e.» la Juate Seneral de ¿serionistas, 10831s w 

  

aente convocada y reunión, es el órgeno cuprene le la - 
  

encia legs plenos poñeres ¡ara Te 

  

  

solrez todos los probleass rejacionados econ loc aguntos 
  

y aotivisades sociales, que so us hellares atribuítos 
  

a otros Srganos de la Compañfe, o La Jónta “oneral de 
  

  

soviociates se reunirá ordinarisnente une vex por año, 
  

dentro ds los tres nesta postarioras a la finalidación 
  

del ejercicio seonónicoj y, sxtraordinarionente las ve” 
  

    lisados en la convocatoria, .- la Junta se confurra de -     
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151083 9 
los tecionistos, sus represortestos o aendaterios, legal- 

CONVOCATORIA Y QUORUN 
sente convocados y reunidos...” fija ¿isa / La convocs”- 

toría a Junta Seneral lo hará «l "residente y/0 81 Ce 

rente General, ameciante publicación en la prenda, $2 U- 

  

  

    

no de los perigfticos de sayor circulación en el tonici- 
  

lito principal de la Cozpañía, onando menos con ouho - 
  

úlas de anticipación a la reunión de la Junta..-/ La 00n 
  

vocátoría deberá soñalar el lugar, día, bora y objeto de 
  

la reunión, -- La Junta General dinaria podrá ¿delíbe” 
  

rer sobre le suspensión y renoción ¿de los anéniniatrado” 
  

res y ¿endo sientros de los orgernieros de aánicictración: 
  

aún cuando el asunto no figures en el orús óel día,» zl- 
  

Conisario será corvocado ex forca ¿irecte e intivitnal, 
  

sin perjuicio te la convocatoria que se sicctós públLca- 
  

| mente,” , Igualmente el residente y/o el cerente cene- 

fal coprocará a Junta Ceneral a peiido de los accionis” 

  

  

tes que resresentes por lo nenos el veinte y cinco por 
  

ciento ¿sl cazital socínl, pare tratar los asuntos que 

  

indiquen en su petición, de conformidad eva lo extaVle- 
  

cído en la Ley de Corpadías.- Pará que ae instale la 
  

Junta General de ¿ecionistes en prisera cozvotatoria, 
  

se requerirá le presencia de por lo nenos el cincuenta 
  

y uno por ciento del capital social pagadoc.rr Sí mo - 
  

| hubiere este quorun, habrá una segunáa convocatoria, e 
  

diando cunado uás treizte dína de la fecha fijaía para 
  

la primera reunión: y le junta general en instalará 00 
  

el nísero de secionistas que COSSUITaM, Cualquiera que 
  

sea el capital que representen, particular que 10 GRPEe”     
  

ER/ 
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Pal 

sn 6 artículo doscientos ochenta y dos de la ¿ey és 

  

  

Conpañles, ss observará el procedimiento alí estalado,- 

  

  

Presidiré le juata reneral <l "residente. ietuará de 
  

secretario $ dezente ¿eneraly a Tata 081 render to 
  

si uno de loa 3irectarsa cosiguietcs     
  

juntes = fnito del gerente zoneraly la persose que de- 
  

signo la junta, sono ¿eorcterio 1d. ¿ida diga 
  

JUE"? LEXUS SAL]. La Junta se cntenleréÉ eoteocoda y 
  

queñacá válidamente osnatitulda en cualquier tienpo y » 
  

eR cualquier lugar, dentro del territorio nacional, pe” 
  

ya tester cualquier asueto sienpre que esté presente - 
  

toño el espitel pagaáo y los auletentes, quienes délo- 
  

rán suscribir el ictas tejo sanción de suiitad, eve ten 
  

por usanínidod, la celebteeción ¿e 16 Juiteco” didas 
  

YAYORIA CENIsSHills.s” ¿evo lps exceccioros protietos 
  

en la Lay y er esto estatuto, las ascisiones ús les jua” 
  

tas generales se tonarán eos al cincuenta y año por clem +
 

  

to del enpitel social pagado concurrente a la senión,- 
  

Los votos en Bianco y las abatenciores se sucerán a la 
  

rayoríz.”» las tetas úe los sesiones de juata geseral 
  

de aocionietes se actusrán y llsrarás en la lora asta” 
  

blecido en la Lay.” ¿dhaidden.. EDI A E ie A 
  

2 La JUEZ. DEBRA Las" 30m deberes y atribuciones do ls 
  

iunte general las siguizctosi” a) Fombrar ds entro los 
  

  

  

rá tendvién del Dirsotoriot esí como a dos dirsectorss - 
    principales, con sus respectivos suplentes; b) Tozrbrar     
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sario Reviacry ¿) Resciver sebre 01 sanauto o linia | 

csés tel capital, la prórroga » rotacción ¿el plaso, lal 

dieciución imbicipaia de la Compañía y coma ruforzas   

sl ostetuto social, le ocufaraidad en la ley ¿e Compe-   

Míaos €) Conccer la memoria amal y rosalver aborca de 
  

todos los inferass que prosaente el Gerezte Saueral, ya | 

lativos a balances y reparte Ce utíliladens, fersoióa 
  

de reservas; self asc de los inforaes del Fresia. s 
  

y te los Conisericas £) Fencrsr, al cualeuler tieso e 
  

los aimintstrascros y ala Confoarics le le Compañía,   

OGuaznto a mu juício exista causas saficienios para se   

Sogtar eso ceciaióas 8) iproder amuclacits ol ¿resue 
  

puesto de la Ocaparlaz a) Pjor les rosmnorecicaias que 
  

parcivirán el iresíleats, l10s Hicaros del rireotario, 
  

el. Geroato General y el Comisarios 1) Resolver acerca 
  

ás la Sísociación y liquisación de la Compañía, tesig» 
  

mer a los liguicaicros, señalar lea rotrituciones de - 
  

los liquisajores y ocasidarar las cuantías ¿e liquisa» 
  

citas 3) raliberer y resciver aceros le Las proposicio 
  

sos que ocectísa el *Ixoatorio, 81 Fracilenio . ul 09 
  

rente ósaeralz k) ¿utoríger al Cerento Gavorel el seg 
  

émiecto de polaros gennrales le ecoferaiónt 000 la » 
  

loy; 1) Iuterpretar ctisgatorisescto los proca-tos ese 
  

terutoss y, 8) 3sauiver sobre cualquier asuto que Tafi 
  

re sometido e su conaliscación.,.- ¿da als + ide 
  

EEICRIO.+ ¿li Tireoteric estará intecraño por el irge 
    sistezito p 10m “iregtora: priocipsics, tom su respeoti.     
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toráo el ¿restaeoto de la Senpstida, quíen se su Eropideg 
  

  

  

  

guíen sole tendrá vos toformativa. 4 falta del Presto | 

  

  

  

ús y soutín de tiréotorio 1: hará el iregi- 

  

  

  

to 3/0 el Gerente veneral, e por lo menos dos de sua   

  

vetieato pabliosción por la prenss o comaios 

  

  

até: esorita a caéa uo de los nisabros Sel T1rmatorio, 
  

em autiicipoción de per lo manos cueraata y cono horas 
  

a le ¿echa fíjade poro le sesión, 003 la sapericiocaci du 
  

ése loa puatos a tratarse. Zero ul setuviíoros el tirso» 
  

terio «a piso, €s tecir, reunidos toica los miesbros 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Firesteric los siguieatost-» a) ¿cortar la políticos a ny 
  

guirss € lcs negocio: € la impresa y vigilar su ue 
  

3) dprctar los proepectos de iessrreallo sont» 

  

    alos de la Conpañías 2) sprobar la partida de gates del     
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cesos de la aíssa : chjotar 23 sctuaolcueos del cereate 
  

Ganaral que ¿o se cacualrez dectro 3e sas políticas e) 
  

  

deter los reglancajes Laternos de la vempalías 7 Elo   

jar los tárnicocs £e los pocsres gonecales que Coban ser 
  

ecafarizcs por el cereuta csueral de la Compañías £) dy | 

torisar la compra, siajenación, eperacricnes € nogoeion 
  

y es general tole sote < ocatrate relativo a biauss - 
  

suetios de la Compañía, eueido e mate e cuantía exce 
  

dan ds Us diLLCS 1á situó duoluyendo la partícipamida 
  

ea Gompañldes; a) sutalzer prevtianeuto les cporscicneos 
  

aredíticias te la comañíe que exselas de Yá dibida ed 
  

siCsnós h) srteorisar le compra, anajecación e: eaustitas 
  

asín do grevune.nos y en geuszal voice aeto o amuireto 
  

sOre biezes relcez de la Compearife, cuado teles cpu 
  

rasicnes e Sagocios tuviere a valor ce sapela de 03 

  

Aliitas. 6 ¿m0 dp 4) Fijar esxpeícana pera los ¿anialed 
  

traicres y Panefonerica ds La Compañfe, cuya ¿esiguea» 
  

oíón ocrresponóa a la Ju.te goueral le accionistas, - 
  

cuanic a sa jutcio ase nesecarío hscerias 3) ¿iterizar 
  

suaiquior fiansa, gucantía o aval due deba otorgar la 
  

Compañía, ouento os cuectfa exceña Seqiidlsicos NEL SE 
  

  

fanta geceral y las Sisposiciones legales oamtenidns 

  

ea la Loy de Sespañíss y sus reglessotess 1) etario» 
  

ver sorvicics do smititocría esxteras, siunodo estinare 00 
    +tenientes y, 2) sesionar ortiserienente cate tros »0308   
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añapla uayoría de votos, los votos an blanco y las abg 
  

tenoicmos se aarl a la nayorías» En 06502 de eupate, 
  

sue aleptarás e el seatiso del voto 

  

  

a De cada sesítón del Tirog| 
    

  

  

que estará firasta per el sresitente y sooretaric 30 
  

sctueá ca La seaiínco. VAL Filis” ie de” 

  

  

Mi ceesitacto So la Con nta ta tapia ésl ¿ireotos 

  

  

rio, será slegído per la Juata ¿ouerzi de ascicilrias 
  

  

  
teuer la osiítsal te scciecnistes furará ¿03 a. 

Bes Y. sus Dulces y pe 

  

erá ín sí ocergo hasta - 
  

dl La 

  

she resmpianado, puilezio sur revlegídeo La» 
  

deficit.” etc a. AA ia 
  

TEL 0 se 0 Stritcolonos y “alero. 301 <E0w 
  

sidorze las simmientea: *) Presidir les sesicies 19 >» 
  

muta ¿oumradg yop laz del ¡iposetorio, andd 0000 co0roosr 
  

a las ueeleacos £e fiche erenalezos de Legeligar con 9 
  

liza eojuutennate cc «el cercate osmerad los astii- 

  

  

Picantes prerisicanios, los btihos 8s laz seofenecos las 
  

setas Se La fanta gosorsl ; del irooberios 0) Zabros 

  

  

gal 23 Sereate seneral $ guscatia € lapostbilica.: 28 
  

autos o bete; la exrmeoxaotda y legtticará por le m0 
  

ls ccmicerifo cel corsato coneral,y cua. lc 802 pola 
  

tia sovailos €) cumple > hener seelár Ica pertebiios 

  

y los rerlmestes de la Copado, les raiolusicuaz 23 

  

    tes gaara y 41 “A zreetorio +) 23rsever sy sentia en; 
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24 
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28 

  

    

tivas ¿use ree sl Gerente Generali 5) Summeribte aca 
  

Inoteneate cea el cereata Seneral euailguier sozocio u 

cperealín que ceba efectuar la Soapatida, cundo sa Mabe 
  

te szoeóa le quisisicos níl scures, salvo que so imlie 
  

cita 20 a:08L,. > ; TER GBA     
  

Guide Auge 31  ¿0route couneral ss el re 
E ca 

  

  mm 
  a 

la Comatióa, tento ex sotos julicislos coso extrajalio 
      

cisles] será acabreco por un paríolo de los eñcos pue 
    

  

tianto ser reslegiódo fulefinicanecaio,» Ferna ser Serend 
  

te General, 20 se reqdere cer apcienists ¿e la Compas 
  

  

Lac” dida.  lnez “ic Abuilcado ió cd Gs aa 

Guiócódoo ¿eu strivuelooas y deberes del Jersate Gone» 
  

ral, a nás te las Soteralcas: 

  

e 8 la Ley y eu 10u pros 
  

seates estatutos. los algulantess al iBuicistrer la - 
  

socieiaó, «jocutánedo a acabre de exla :cla olas le ae. 
  

ton y econtretos, de soaforaldad esa lo dilapuesto ed la 
  

Ley ds vompocÍa y es estos estetatoss b) Couvorar a 20 
  

sión 20 Junta úscersi de socicniotas y de irvetcrio; 
  

a) Gcatrataer, ¿nsiguas y reecvar £ los explesios y tig 
  

bajacores de la Compañías lijer cmmolcaos cuajo a en 
  

uiloto Tijera neossario hbaserlos deteralssr 219 uuolos 
  

0 y; Temusrecicióz, y ecuoster las licenmiss y Vaca» 
  

clas; 4) Comprar, vender o hípotacar Intmoles y en 
  

gogeral, o lebrar vela soto o ocutrate relaiive a 28108 
    bisses que ispligques traneferenoia de denigic e imposi.     
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11 

12 

13 

14 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

ojón ¿e grovenen sobre ellos, Son las línitacicies pro” 
  

  

ns 20 los artes veiute lisorel h) y velato 7 sus 
  

tro liseral £) dla cotos estabeics; 0) Comprar, vector, 
  

> y Selebras todo acto < ocutrato relativo a big. 

  

  

  

  

  

ae « eolica misoríblr epoptsr e 
  

ez pagerts, letres le esutio, cheques, frdeses de 

  

  

Pego y sn ¿anerel tota clssa de A00rmente 

  

  

  

  

  

cosa provicins en los rs. vaedoteo líterel £)y 5) 
  

y veizto y ; cuatro literal 2) 46 estos estetutoss 1) la» 
  

Sació: 26 la comarída 2 tod 

  

tervecir 1 sobres = 
  

de ato y soaterato rela: ivo e opersolenos oreilticias, 
  

ve das Malisoicass provistas en los :9nts, vaínto ld 
  

tecal gj 3 velate y cuatro literal 2) de ostcs uctabue 
  

  

tons £) ZSlaborax los reglans.los imaeserica para el fune 

  

  

tlauscionto le la vampatía 7 presectsr al _iroctierie 
  

  

pare su estudio y fictacióay hb) Callar de que ae lloren 
  

on isla foros las totes de telilimracicsas y soasríca 
  

88 las jenñas gereralos y €s “Irecterio, %00 spa ian. 
  

tes sespeoiiveos y en senéeral «l  srebivo do le opa 
  

tas 1) velar por que se llaves en porreria forma la 
  

  

  
E iia 3) Proseuter a la junta generol los » 
  

  

melos, el estaño de la cueuta le párticdas 
  

asi como uñs sonoaria relativa 3 ln 209 

  

  

  

echa $e le enprosa en el perfose corro» 
    peñáleaio, ssí cono la propuesta £e Hetribución 20 ves 

  

    

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Í 
.».. Jn 

/ 

1 peficios y la de presupuesto si fuere neneetersén el -» Y 

9 pleso de sesezta días n contarse dende la terminación - 

3 del respectivo ejercicio eoonónico; deberá también pre- 

4 senter Mbmiansees parcisles cuando asi lo requiera la Jun” 

5 te gereral o el *orissrioj A) Cumplir y hacer cunplir - 

6 laa resoluciones de la junta gerersl13 1) Conferir pode” 

> res sapecisloz y designar procuradores judicinles; sl se 

SN $ tratare ¿e un mandato con carácter general, requerirá - 

9 autoriseción ¿e la junte generei, previo eonociniento - 

e 10 del Pirectorioj =) Dirigir el »oviniento econónico y li- 

1 sanciero de la Compañía ballénicas facultado pera abrir 

12 cuentas beacaerias y girar contra ellas 2; actuar de ze” 
  

eretarío en las sesiones ¿de junta general y de birecto- 

río) y, A) Organizer y dirigir les dependencias y ofleci- 
  

  

sas de la € 

q Ss. pr Po xo— E 0 AP $ a E E AS 
E EE A A Y O CTARO 2UZA ALLA CIO 

  

  

  

Ada ébano DE LA FLO TALICACI CE sn > La junta general de 

accionistas nombrará un Coulesio ¡¡evisor. La designa” 
  

  

  

ción de Comisario se efectuará por dos años y en el e” 
  

jercicio de aus funciones se sujetará a lo dispuesto por 
  

    
  

  

  

  

  

. la Ley al reapectoc.” 28 facuita siaprepanenteo ¿a 2er” 

99 lección de Cosisario y dicho estes ¿sberá recaer en ¿er 

| 03 sora naturel o juríñics euficientererte capacitada, cali- 

| 2 fieada y eon experiencia en trabnlos “e auditoría y con- 

| 95 trol de contabilidad.» +1 “onisanrio tenrárá ¿erecto lli- 

mitaio de vigilancia e irepocción sobre toúns las ope 

Ñ raciones sociales sin terentencia de la sárinistración 

  

y en interés de le Conrañílas.” Aja ¿rar E CSL     28   

 



9 caña ejercicio, se repartirán de acuerdo a las disposi- 

    

  

siones de la Ley y de conforaidacs con las resoluciones 
  

4 Ge la junta g¿eosezmle.” Aisa ss”. e 1es Utilidades 

lquidna que resulten de caía ejercicio económico de la 

socisial, se aniguará souaninaente el dies por ciento por 

    

  

  

  

lo penca, a la formación de un fondo de reserva logel, 
  

haste que “ets micance el cineventa por ciento del capi» 
  

tal secimlc.” La junta general podrá resclver la for- 
  

mación de fondo de reserva especial y facultativa, de a” 

cuerdo con la Ley.” Me. Masas HS OLECION Y LILA CA 

CiORe.> La Compañía se divolveré anticipedanente ¿or - 

las causales y de acuerdo el procedimiento seña 

la Ley ds Comprilazo” Si la enusal fuere el scuerdo de 

10 
  

11   

12 
  

  

13 200 un 
  

14 
  

15 los escionistas en junta general, SÍste se tomará aca uan 

16 votación que represente el setenta y cinco por ciente - 

del ecapital gecial pagedoso= Pare la liquidación de la 

  

  

  

las la junta general dssignará el liquidador y fi- 

jorá aun a iribeciones y reueneraciones de acuerdo con la 

  

  

  

w* PROLA IESEGRACIOE (EL US illa.” 4 

  

  

91 enpital sosisi, totalmente sunerito, está integrado y - 
  

do ds le siguiente Zanerai” » “ . *" . *" . “. “o. “e. 

Ba. CATIPSL ABITAL Paba lo De 
Hb TO BUS. ES € 

24 | | 1,000 2.000 » “ 

¿SHA ZABBAR dE TIL ALEDO  1MGOL00S  = 350.000 1'050.004 
IRSA iS q 

26 

Viescio 3 21.000 1,000 - - 
27 qee . 
al Jai 2.660 2*600,006 163,400 481.600 1*950.008 

28 

      

    
  

    

  

    
  

Senses: esonod 
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¡ROARIGO 4 Ple 
Lio 3U 

aa a 4.000  4'000.000— 99.535,20 900.064, * ps 
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Banco del Tungurahua, en cuenta especial e Integración 
  

de Capitalo- ol aporte en esjecio del :trqe +11 Jnvit, del 
  

arq» Sodrigo .evilla cobo y de seuor Mhaseniar Javiós - 
  

  

consiute en lo siguiisaiss- 
  

Un andazio para ia industrias ¿e la conatrucción, evaldo 
  

OCEIMIA Y UM IL 2Ac:*> (£ 81,000,50)3 una concretera 
  

Gilsos a disaeal 1981, avaldo cir 920 2h Y DA A 
  

oLcfio (EH 135.000,00)5 un vibrador eléctrico ¿tos 1981, 
  

Ho. 200 E de 3 HoPo,s avalda Cuii Y is LIRA OL UMES 
  

(5 16.100,00)3 Una sanguera pere vibrador ¿tom de l4 pies 
  

Foios avaldo Pb LE EF Ez ai eL As E 6.600,00 )$ E. 

  

pa onbesa vibradora sto sodelo 1400, avaldo clak. 2iL 

FOVECISUTTO SETIES (E 4.900,00)5 Una cortadora elécuricas 
  

avaldo ¿ci iii Loss (3% B,000400)5 Un autoaóvil Condor, 
  

votelo 1979, placa No. P-78887, sotor No. 414=2000492, char * 
  

als Ko.Coo3ad0508; eslintreaje 1400, color blancos avaldo 
  

DOSCIEMTO.: TRCGETA IL olores (% 230,000,00)2.” 

  

  

     
    

   e E Fa A. 

bad e dl s = 4 » Tama conioneta FICUS Payota, 
  

modelo 1980, placa o. T-11764, motor No.>R-1968084, cha” 
  

sio Ko.RE 110 - 028353, cilindraje 2000, color emsrillo;- 
  

avaldo IRESCICNT . TISUL ETA CUL O (E 350000,00).- 
  

Je” La cajón cazión, 

  

  

avaldo ViiRT» “IL iIChis (E 20.000,00)3 una concretera 
    cerca vinget a dicnsel, zotelo 671338, serial 1305, motor     
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un vibrador eléctrico de 3 H.Po, arado 23 Y A RA 
  

GUIBI¿STO. (8% 18,500,00)5 21 plea de sanguera, svaldo O» 
  

CEO SIS LETEC AO. CUYA Y UN crol (a 8.79,09)3 U- 
  

ze caverna vibeaiora 2100, aveláo 2 Elo IL NOVIOS 
  

PREIETA SUCRE (E 6,930,0043 Una máquina calculadoras mag 
  

en CANEOR, sotelo P-10l14eD, avería ULA DO al APICAL 
  

¡EGERTA Y Lo LADRA AEÍNTA CO TA (Se 178,60 )43 Una E
 

  

máquina de escribir, reros F$C17, zodelo 11/39/4211, 0. 
  

7464324, wenldo A3¡FZA. 3 10 aL VEGRIZ Y DIET ABEL 
  

(8 32.025,00)i Ln srechivador de planos, avaido Cióo ET” 
  

000,00)3 tres mesas £a Aíbuje : tres mil 30 

  

  

eres cada unas avaldo SETVE *IL ¿Liszs (E $.000,60)3 Tree 
  

ñesias pornlelas pare dibujo de 46 ", avaldo ¿ij il Un 
  

chi 48 4.000,00)5 Una alfombras evaldo 3322 il a de 
  

TOS COREBTA Sucio (8 6.280,00)3 un carsón Sup 350, m0 
  

áúslo 1580, placa notuas 110502, soator 9. PO DO 12d. 

  

en chasis esbinado marca FORD, tápo 5-=350, zotelo Y8 de 
  

400", lo, de iieatilicación del velorio 237 ¿oD0 12), 
  

ocllindraja $00" eúbicas, color azul Glar:s awaido Tom 
  

A E MFRTA yd EE e dde be a ee gr A z E POE £ e 

  

£,00) des sillas tipo Secretaria *1%, evaido 61. 

  

  

IZ suunzs (E 6.000,00) 3Lm ejerados eléctrico pera conere- 
  

to de 250 Kgr.. evaldo TREIFTA 411 Suceso (4 30.000,09,3 
  

Una camioneta PICXU? COLasih, moceio 1977, cinca aotunl 
  

20887, notor VEX=7392, ciliniraje 1800, eolor ¿rís a” 
  

miniado, ataldo DCI XI. MALETA ¿il Ao ¡e 280, 000,0P) 
    El galo de los indicados tiecas iuvbles ma s14o acevta-     

  

DENT Ni Ava e (S 70.000,00 )5
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42083 
dos por los úenás sccionigtas funielores de la Conpeñfa, 

b
a
k
 

  

a excepción «e loa eportarnitas” E torosturocÍ? ee eN” 
  

te por corceneo el aporte en esoecis que efectusiÉ el tru 
  

aii Jatiló, el ceúcr Chasaníifr darid y el arq. Rotrigo so” 
  

villa Cobo por los puntos detercinsdosz eu el atada, el » 
  

2 LETRA o A oe ES PA , 
ca e AA q euplial ce la Coupañila "Ho Ei2 

  

Los aportentes ¿ecintan expresener te que *trensflezer  - 
  

per¡etuicas el éeniaio y la poseción le los imicortdos DÍ 
  

hes 2 lavor 39 la Corvalía y que a eszbío acejpan resluir 
  

A A A A O 
  

o 
ate 2 E de . de Tr A L o 

A PR EA A A E TES 
  

la reforiíón compalÍa.» Lo Frapiadas de los bienes a vans" 
  

feriras por la víz ¿al ajorie conáéte respaldada letióanea” 
  

te esa las sespecióras Zaecturas y tÍtulos de "ropleiad, > 
  

corpiatazante liperadns de ¿rnvtauen o limitación de tomi- 
  

nismo.” a 9tre ledo ze selers, paro tolóx los síeetos » 
  

legasios conelsuies.tea que los intervinientes de rascionsli- 
  

taé6 iraní tíesen vica de resiliencia + € Cola ¿ue Los 
  

inbllite en éeitte y lo 21 foraa 2. oObilgarese y contretar 
  

en los térzinos de date inctrumento.- +denés el iniste- 
  

río ¿e infustriab, Conercío e Interración, rellazte usen” 
  

dne resalociones putorira la rartioipación de las lrcica- 
  

ús personas ex la Conpañóa «r ecnlívas %e inversionistas 
  

seoclonles), para vo0cos los electos oceviaion 0R la ye” 
  

copias certificadas de los indicados Cocunentan re lacor- 
  

noren as la pregerte oaperitura eoso hsbilitentee, ssi como 

  

*- eopía csrtificaón del inventerio y avaido, sotuado en 
    los tórcinoa de lar, mio cue se refiere a las sportenio”     

po
er
ón
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nes en sopsole,.- Ustad, señor koterio, ss servirá agregar 

lee deus ciéusulas ¿e estilo, para la plena validos de - 
  

sste inotruaentos.” Le Dr. Cabriel iuiz :1bés, Yatrícula 
  

1804, siódibll.s” Basta equí todo el tenor de la minuta 
  

Pre inserta, y en cuyo contenido es retilienn y norueban 
  

todos los ueñores corperecientes por cuyes resón quedan ele” 
  

veda a la categoría de escritura píblicn con todo su valor 
  

y requisitos legales.” El orepente instrumento ee balla e- 
  

xocerads, de todo impuesto, segln leyes y letretos expedí- 
  

ds sí respectos.” En su testincalo asi lo otorgsn y Lirman 
  

juntenente son los testigos instrumentales señores segunto 
  

tana + *eleon tellesteros, mayores ¿e edad, vecinos ve es- 
  

te lagar e idóneoa..” YTé, el Noterio,digol que cumplí a la 
  

letra 00m todes las presoripelones ts la 107, previnreznte 
  

v el otereansiento és la presente escritura, y, doy 1d: que eo 
  

nosto » los cientes y testigos, que procedea con li- 

  

  

berteó » este soto, que leo integrarente y en alte vos el - 
  

sieno, seccrib.énéole luego todos ex uniónd de ecto..” f,I- 
  

ván Vergara.” 1704209285,» 5.0301. .- L£.God.te"17-0777 
  

014-3, TR. 2203248, .- Lo Pa. Ya Re.” 1801256544... 178721. .- 
  

£.11£1 Javid..” 17-0704441-6, .- T6.058517..- fl. Roírigo 5e- 
  

villa Cobos.” 18-9002409=2..." 75, 010384, .” TO. Ja. POLO 
  

TP. o tapo MHeison E.Ballegteros..”- 71 Fotario, Jorge Ruíz 41- 
  

Dáns.” DOCUNTETO. FABILITINZAD 3 BARCO lal TEUEGURIEUA ¿Ow 
  

CI6D4l ANONIMA. ¿abetomecuador..- Ambato, Novianbre 18 
  

ds 1982..- 11 Bezoo del Zoengurabue loto, certiliocs haber 
  

recibido le auna de DOSCITNTZS a T ZA MAL TRASGCIaRTOS Mol 
    Ta Y CiFTO IUCRwSy 20/2100 (£ 270.335,20) vomo depósito en -     

 



....11- 

4 $ 

    

  

  

  

1 la Cuenta de Pleso Nenor- Integración de Capital ¿8 la -_- a 

2 Compañía " FRO-EA BITAT sOCI"DAT AMONIMA *", valor que 09- 

3 ereaponte a las esguisntos yorsonas! IVAR TEOMRAcor od 

4 1.000,00.” ALI JAViDeccood 168.400,00..7 FaRMANio VIDA | 

5 VICPNCIO...o$ 1.000,00... RODTRICO SAVILLE COBO...ooo Y 
  

999339200 == VALOR 30TALo 0.3 270.335220. .- agto _velor - 
  

a” encuentra deponttado sn la Cuenta de Plaso Menor=Im= 
  

SN tagración de capital... Atentamento, fo Marco SonsÉlsg 
  

BRQUETO y EME Tía Ts CREIPO TU. .” RePUBLIC: Del al 

  

10 DOR.> MIR Dax o De INTUSTIIAS, COMMROLO  INTOABRACION,. 
  

2 He SOLUCION No. $330. <L SUBSaciePARIO De INT SRACION 
  

  

  

12 Den. KINI-Tatio va IEDESTRLAS » Culla 019 e  TNTOBR AO ¿Oe 

13 VISTOS el Deeznto _Supr=zo HO. 374 d” 30 ¿n junto ¿e 19727 

erforuado ardignte drer=to Suprrao No. $00w4 de 10 de no- 
a EG 

15 viembre de 1976, 12 veclaración EG. 1426, de 17 de febra- 

ro de 1982, efectuada por el arñor GRAZANPAR JAVID, la 

14 
  

  

16 
  

17 solicituá y la documentación oorrespontiente que reposa 
  

cen A 

18 en los archivos de cate Ministerio; y, 7N USO, do las 

facultades que. le confiere «1 Decreto _Supreno No. 789 

  

  

, 19 

de a ds enprientro de 1975 y =1 Decreto Tjacutivo Ro. 
  

20 
  

  

  

  

  

  

  

A 21 247 de Agosto do 1981, RTS UL Vos AUTORIZAR al - 

Vea eoñor ORAZANFAR JAVID, de necionalidad iraní, residen= 

| 23 te +n el “onador :n Loros 1sgal aogía : lo ha desnostrado 

o | 94 fehacienteaente posendar de la Visa Qs Inmigrante 10-11, 

oo | 95 válita por_ tiempo indríinido, otorgadas *1 Tr de marso de | 

26 1981, econtezido por la Direoción Nacional ¿n “xtrege- 

97 ría a Ministerio ¿n Gobirra0» registrada con -1 ran 
  

ro 11-1176-15500 para que invisrrte con «el carácter de -     28   
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Inversionista Facional, la auza de UN MILLON CUA PBOCION= 

08 HIL SEcRaz en la constitución de la Compriila * HABI> 
  

PAD 5OCI“DAD AÑOEINA "e= Le Compañía " HABITAT SOCILDAD 
  

AÑONIA " tiene por pbjeto social: La promoción y cons” 
  

.trueción de erbanigaciones,. parcriaciones,. edificios y 
  

casas, la compra-"veata de bienes immobles 7 bienes zeÉ£ 
  

o se 

ces en geosral; la construcción, vente y arrentesiento 
  

de bienes tmuetles; la eóninistración de anaoblne de- 
  

dicntos nl elquíler; la: interaviiación conerolel en las 
  

qe te 

  

iransascion"s relativas a bian*s safors y ”n lo atinen= 

te a operaciones inmodilisrias *u g*ntrai..-» la Compa” 
  

ía potrá tedicarse también a la planificación y cona- 
  

truoción ¿rn vivirndes a nivel urbano y rural y a la eo- 
  

mo 

  

zercialisación de teles lesusbles; a la eon*sroieiiza- 

ción y vrata de bisnee muebles; ingumos y materiales 
  

dedícados a la industría de la construcción, y a la fe- 
  

  

bricación y distribución de moteriales propios de "sa 
LS 

industria, esprelficanente 4s prelalricados..” La inver- 
  

atén ue sel 1za *1 erfor SHARANZAR JAVID, por tener 
  

el carácter de nacional careo” drl Aerroho de rerapor” 
  

ter *l capital a invrrtirse y a transitrir las utilida- 
  

  

YO 1982, .- CERTIFICA: La Lesalasor J..- Luis Salsser Ja 
  

remlllo,.> SUBSIDIO De IETSAGRACIOE, .* “5 COPISS 10 
  

DLE Alvares 7 E] ..” SEG » COLO o E » MS 
  

e 

H..” Diroetor Nacionel tdriniatretivo Pinancisro dr1 MP 
  

OC"... ROPUBLICA Del “CUA DOR + HIRISTa RIO Di INDUSTRIAS 
    COMSACIO « INTAGRACION. => RAcOLUCION No. 542.- < SUBSR 
  

  

 



  
1 

A
 

m
a
 

«.o.12- 

3 22) 

  

  

  

1 CRATARIO De INTSGRACION 22L WINISTSRÍO pu INDUSTAZAS 

92 HÁRO1O de IR24GH ACiURe a" VISTOS el Decreto Supremo HO. 

3 3974 de 30 ds _gunio qe 15, serorando nediante Deere tn 
  mm. 

  

5 ración Fo. 1425 de 18 €s febrero de 1982, *feotunda por 

el seíor ALI JAVID, la solicitud y la docuaentación co” 
E Un E DE IR 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. rrespondiente que rerosa *2 los archivos de “ate Xinia- 

8 terio3 y, “E USO de les facultades ¿ue , 10 confirre el 

9 Deorsto Saprrao Ko. 789 de Y 40 ePptimatre ¿e 19735 

10 y *1 Deersio “jscutivo No.247 ¿e 27 de agosto ¿” 1981, - 

11 ROSCA LV sie Aní PORT ZAR sl avdor 211 Javi, ú€* na” 

12 cjonalidad iraní resiérnte en 5% “cuador tn forma legal 

13 según lo ha denostrado fehacientemente poserdor «e la 

14 Vien ¿e Inmigrante 10- 31, válida por tiempo inarfinido, 

15 otorgada e1 14 de Junio de 1979, conferión _por la Dm- 
  

16 sección Nacional de “xtrafjería de1 Ninisterio de Go=_ 
  

      

  

  

  

  

  

17 Di*rno y regletrada con *1 _aálmexo $-90-12343, para que 

18 ¿nvirrta con *1 carécter de Inversionista Necional la 

19 suma de DOS MILLOR"S ¿SIoCIANTOS MIL SUCRSS (82 "699, 000,p0 ) 

20 «n la constitución de la Compañía * HABITAT SOCI"DAD anol 

91 RIMA *,- ha Compañía * HABITAR SOCIEDAD ARORINA *, tito 

99 ne por objeto social; Le pronoción y construcción de - 

93 arbanisacion*s, parctiacionets, *dificios y cosas, ia - 

94 compra-venta de bienes iros y disnsá refota en _89- 
  

25 | nersl; la construcción, venta y arrendeniento En b1e- 

26 nes invustiraj la administración de imeribles dedstcados 
  

97 el elquíler; la intermetisción eonsrelal *n las trensas- 

ciones relativas a biezra rafora y *s lo atinente a ope- 
    28 
  

  
 



20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

raciones inmobiliarias en generel.- La Compañía podrá 
  

deñicarse también 2 la planificación y construcción de 
  

viviendas a nivel urbano y rerel y n le conreeialisa- 
  

ctén é de tales tower blos; a la conrroialisación y venta 
  

a As 

de bienes muebles, insumos y naterisles árdicados a la 
  

industria de la constracoión yala fabricación y dls 
  

tribución de meterislea propios de esa indastrizo mam 
Ed 

  

pesíf1conente ¿e prefebriendos.- La inversión que rea- 
  

líxe "] stñor ALI JAVID, por tenrz "i carécitr de ne” 
  

cional carter del áereaho de eeezportar *i capital a iovfiz 
  

tiras y a tranaí*rrir las utilidades al *xteriors.- COMUR 

¿UT Dado a cuisto a 25 EAYO 1982,.” CERPIFICA:1 Lele 

  

  

Jalesar d,.” iulo ¿elasaer JarsmilloySUBGACioTin20 Ze TMo 
  

TOGRACION, =» « Flel COPIA CeRTIFICO. “Labece Alvarez dan 
  

ING. COM. LUIS Po "LYARTZ Ese” Dárretor Racional Aádrinis” 
  

trativo Pinanciero 4e1 HicTI,.* 29 FUBLICA DeL DiR) 
  

MINISTERIO De IRTDUSPAJSO, COMWACiO « INTGRACIOE co” Rezo 
  

LUCION No. 2Ul..- «L SUBiACiSTARIO le INTE GALOS le EN 

  

NISTARIO Le INDUSTRIAS, COMACIO e INPACRACION,- VISTOS 
  

s1 Deoreto Supr*no Eo.974, ús 30 de Junio de 1571, rezor- 
  

mado por *1 Lecreto supremo Eos. SU0=A, de 10 de lovien- 
  

bre ús 1976, ls solicitué prestntada poz =1 hector CA 
  

MITA AVIZ ALBAX, >n la que sclicita se roforne la koga= 
  

lución Ho.535, de 29 de Xayo ¿e 1982, toda yo3 que se - 
  

ha procedido a cunbiar la rasón social d* la Compañfs _ 
  

"HADIPAT Sad. A USO de les fecultados que je contir= 
ema qlo mw A de 
  

ro *l Beoreto Supremo 39.789, de 11 4» optimas ás 16M 
    y *1 pecrsto “jocutivo Eo.247, de 27 de Agosto dr 1982,     

  

prin



   

  

DE APCOCOT AT CAPITAL TZ LA CO“PATTA VATITAT SOCIZCDAD ANONIMA 

APODTACTOT NT ARO, ALI JAVID 
  

CN
 

  

  

  

: . PRECIO 

1 A ndemio s/. 81.000,00 
1 Concretera “ILSON a diesel 135.000,00 
1 Vibraco r eléctrico STO 4 200% de 3 F.P. 15.100,00 
1 “pnsuera nara vibrador 230 14 piés F.T. 5.500,00 
1 Cabeza vibretoria S“0% modelo 1400 : 1.900,00 
1 Cortes ra eléctrica o. 8.000,00 
1 Auntorb6vil Cóndor, rorelo 1979, vmlrca actual 230.000,00 

73887, notor Yo. J14-F000492, chasis NO. - " 
CoorAdi508, cilindraje 1400, color Planco , 

TO Abenccooconoo dor onoranonnonca conca nana coco nan R5Í a 81.500,00 

APOOTACTON DAL, 370 ADO, PORTO STVUTTTA C, 

1 Cajón [anión s/» 20.000,00 
1 Concretera merca CINGET a diesel, nodelo 

6TE338, serial 1305, motor, NO+ 4231521, tivo PAZ 1 70.000,00 
1 Vitredor eléctrico de 3 H.P 15.500,00 
21viós de rsnguera 8.791,00 
1 Coboza vivretoria 2.100 6.530,00 
1 “fruina celculadora, marca CANNON, modelo P-1014-D 4.778,80 
1 “quina de escribir, narca FACIT, modelo 1730/4211, 

No.716452k 32.029,00 
1 Archivador de volenos 10.000,00 
3 nmesas de ¿dibujo a s/. 3.000,00 c/u : 9.000,00 
3 reslss veraleolas vorea dibujo de ¿5" : .6.000,00 
1 Alformbra 5.280,00 
1 Cerión FORD 250, nodelo 1980, vlaca actual T-10502,' 

motor “o. F372I3GDO 123, chasis cabtinado, merca FO2D 
Tipo F-350, rodelo Vg.de 400", Mo. de identificación 
del venículo F37 "MGD0 123, cilindraje 1400" cúbicas , * 
color azul claro 391.769,00 

2 silles tivo Secrotaria ATU , 6.000,00 
l elevador eléctrico vara concreto de 250 Yare 30.000,00 
1) Cenmioneta PICAUP COURTTR, modelo 1977, volsca actual 

T-03970, rotor Y:X-7392, cilindreje 1200, color gris 
aluminado : 280.000,00 

1 7 ( E UN 
TOPALeorononononaroosoarrarnranonorrpprorsrrnoro.c..ooo «900.004 ,50 

APOUDACION DESTE CR GUAZANFLAR J3VTD 

  

1 Car tone ta PICUUP toyota, modelo 10980, vleca 
actual T-1175%4, motor No. >R-19680"84, chasis 
HO e RE 110-028353, cilindraje 2.000, color - 
arerillo 350.200,00 

Dar AT s/. 350.000, 00 :06)4ss0o0..u0(0600.. 60..:0.n(4.n..n.0nx.066.<.0.0.0.-..05006060600090090400000008 

Nosotros, Ivan orrera y “fernardo Villevicen 
“os, en 'os talloros de mroniedad e los socios an 

of ridos, sitrvados cn la ciudad “e Ambeto, hoy vJís 

cz
 

O 5
0
 nos constituf 

tentes antes - 
cinco de Aros



   

  

msncuinerie y conivos y iones ruso” se vn Ma 
. - NL] e 

tora del avorte que roalizsrín 1 s MÍ la 

vid y FPoirigo Seville Zobo, y el de. Efoc - a : 

su esta- 

3 3 y 0 0 Ca
 

D ct
 

a pe ja
? 

< y e s 2
 

o o d
 

So nOs - 

. 

A z Ze s y > 5 ma? em z 3] 4 > pS tacación de costos y vrecios de mercedo, y ls revisión do fac= 

feciranrán los ántes nombredos viofesionsles el cevitel de la - 

proce 

  

CAD AYOUIVA, on 

  

O 

En asnecie que efectuamos al canital de la Cormeñta, sí como - 

su evelóo ren sido acentedos en fora versonal e inieven “lente 

"e los aportantes y. cue resnecto. de los mismos manifes tamos nues 

tra nena conformidade. | : | 

1040 
.””T 

  

Aro, "odrigo O oyilla    

        

    

ES Fiel Y «25 ORIGINAL, GURPIFICOSY Le PORMA 
o E FEA AE a ARTÁ INTÁTA, ii LOTA a. -    
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24 

25 

26 

| 27 

28 

.eeasdia.. 
ia Da 

  

de y 1982, emitida por *eta Substerrtaría, en 11 erntido 
  

e sa má pa 

  

ds que la denominación de la Compañía "HABITAT GoAa"s = 
e . so 

  

sido aprobada por la Superintendencia de. Compañías. - 
  

Hatifícase -n lo denda ”»1 texto de la ¿nrolación 490.055 
  A As .. 

de 25 d” Zayo € 1982, *taitida por "ata ¿ubercrotaría,- 
  

COMUB A QU 56 q 2ado “RL cuitos a 28 Max 1083.” £. L,sala- 
  

sar Jeo” Lula ¿inlasar Jeramillo..- LAST e 
  

CRACIOE o” GA TILEYC A, -s COPIA IO CTirie £, PA 
  

Varesz Ese"¡RG. COM. ii. ¿o ViiZs dHee=cir-Gtor Nacionei 
  

tdmínistrativo Finencioro ¿91 YIC"I + REPUIDICA bel 
  

STADOR. + HIBISTAÍO de ANO NRIA o COCO. [Riel COX. 
  

he SOLUCION Nos 212. «L SLUbuebradsaál ia 1 GRACIÓN Del 
  

MINISTORIO De INDUSTRiLo, COMMtCIO = INTeGRACIN..o= Vis" 
  

TOS «1 Deereto Supremo N0.974s de 30 ár Junio d- 197, 
  

e mn. ss eto sd 

reformado por *] 2eser*to Supremo MO. 500=4, de 16 ¿e No” 
  

seo. de MA m 

vímmire de 1976, la solicitud pres"ntads por »1 Doctor 
  

GABRICL fUIZ £1B4N, sn la que se wolicita $e zriorz* la 
  EN a —Á od 

Resolución 50.542, de 25 Adn sayo de 1902, toda yes que 
  

se ha procrilóo e cambiar la rasón social de le Compañía 
  

"HAD¡TAT Sedo "ga “B USO de las facultades que ie coníle- 
  

pe el lecreto oepreno No.76S, de 11 de septiembre de 197 
  pas a ar . El 

y *1 Decreto “jocutivo Eo.247, de 27 de Agosto de 19815 
  

RTSULLYas RÁAPOREAR la Avsolución 10.542, de 25 de ¿Jayo 
  de de de e SN am 

de 1982, emitida por este Subercrrtaría en *2 sentido de 
  

que la ¿rnominsción ¿e la Compañís "HABITAR D.1.”, eoré 
_— EL 

    la Gs"PROBASITA? Soho”, denominación feta que ha blido a” 
  

  

 



se =n lo arado el texto de la Resolución No 

  

  

  

2 
No.242, ds 25 

3 de Mayo ¿e 1582, emitida por reta subercrstaría, .- CONE > 

4 NIQUTió,w ¡edo -n Quito, a 28 MAR.1983.» Certifica.- f. 
  

5 Leseleser J.o“iuís snlasar Jaramillo. .- SUBSTCRETISIO La 

INBARADION. > de COPIA) CARTIFL 50. "fo et» 2alvaros Be . 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

6 

7 Director acionel tdrinietrativo Pananeiero del FIT. 

$ Bppendado-compartosnafecto- mtsrislre=proposición=cos- 

9 pgre-la- tilidadrs-31-vitredor-hesanisr-a201-3=Pro*"Depi- 

10 4%al-motor+-assrialllo=sevilla-Mhasentsr="xtranjrría=2*600.00D, 

0 09) 7117, ente?2forss-comvoca toria y Cuorua=MiL 3, .oñara_ 

19 lo” Lugar Ve y zz O A FL AAA 
a Y. AAA 

13 Ñ js UA Na Y WN 
m7 - má - Y 

14 E Pue ja LLO IORÉTAO ESTA CUARTA SOPI: Te 1D / 

TT IN A 7 

15 SALADA Y | PRD «E Jas ViSMas Pacha Y LOGAN Te ¿UD Ces 
  

LM AÓJON, /- _ 
  

    

  

  

  

  

      
  

  

 



13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

| 

“4 
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3 co ración A AER ca lo de EA ir a e ds El       

dioses Jimdo 10 de ¿pogo cio de Ea e Cicatos vo ndádtros » 
  

  
Lo 03) ejeld «e 2 tai: o otratiós. 0 10: E) el atiecros dr 

  

el losa “oo. Loria." locas, iden nta a le 2.7 <a os Th 

  

teo 03 0t Arfeleciacuro de de0 o eo elo £a boa, idos lo W PR prieta 
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